
     Quiz de EIS/DIS  
 

1) Las EIS deben realizarse:  
A) Solo en casos específicos. 
B) Para niñas y niños en riesgo, de manera continua hasta que se encuentre una solución 

duradera.  
C) Una vez, antes de realizar una DIS. 
 
2) Las EIS e intervenciones de protección de la infancia: 
A) Siempre son eventos que se realizan una vez. 
B) Deberían ser continuos. 
C) No son necesarias antes de la DIS. 

 
3) A veces se necesita una DIS antes de la reunificación en los casos: 
A) Cuando una niña o niño y la familia han estado separados por un largo período de tiempo. 
B) Cuando una niña o niño y la familia quieren reunificarse después de una corta separación. 
C) Antes de cualquier reunificación. 
 
4) Las niñas y niños que necesitan una EIS y seguimiento son: 
A) Sólo niñas y niños separados. 
B) Todos aquellos en riesgo de abuso, negligencia, explotación y/o violencia. 
C) Principalmente las niñas y niños no acompañados. 
 
5) Al evaluar a una niña o niño en riesgo, se deben observar: 
A) Sólo los problemas específicos de protección de la infancia de la niña o niño. 
B) La niña o niño de manera holística: la niña o niño en su conjunto, no solo sus problemas de 

protección de la infancia. 
C) Solo la resiliencia y mecanismos de afrontamiento de la niña o niño. 
 
6) Una EIS debe llevarse a cabo para niñas y niños sobrevivientes de VSG: 
A) Cuando la niña o niño ha sido agredido físicamente. 
B) Cuando es niña. 
C) Siempre. 
 
7) Se requiere una DIS para las niñas y niños sobrevivientes de VSG: 
A) Cuando la niña o niño ha sufrido una agresión física. 
B) Cuando la persona sobreviviente es una persona LGBTI. 
C) Cuando la niña o niño podría ser separado de sus padres o cuidadores principales. 
 
8) Las entrevistas de EIS tienen como objetivo: 
A) Ayudar a la niña o niño a participar y expresar sus opiniones con respecto a las soluciones 

sostenibles que abordan sus necesidades de protección. 
B) Obtener la mayor cantidad de información posible de la niña o niño. 
C) Facilitar el reasentamiento. 
 
9) ¿Deberían documentarse las EIS y el seguimiento? 
A) Depende.  
B) Sí, por supuesto. 
C) Tal vez no. 
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